
Año de 1887. Lúnes 28 de Marzo. Núm. 69.

»1 LA PBOOTeil »1 llLll»0tíB>
SE PUSUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS EE SÜSORIOÍÓK.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto. 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de. 33 cénts, por linea.

5 Las leyes y disposiciones generales del Go- 
5 bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
i. vincia desde que se púbiican oñciáinionte en 
’ ella, y desde cuatro diás después para los demos

pueblos de la misma provincia. f Decreio de 2S de 
ISovie^nóre de 183^7.

Inmediatamente que lo.s Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban e’ste Boletín, dispondrán 
que se ñje un ejemplar en ei sitio d': costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei número 
siguiente.

PUKTO EE SÜSCSIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Ho-spicio pi-ovincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Linutación.

Las suscnciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

((raceta del 27 Marzo de 1887),

NuM. 7.25.

Gobierati civil de la provincia de Valladolid.
^Negociado 4-.°

Para cumplimentar la Real orden que el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación remi
te á este Gobierno, es de precisa urgencia re
mitan lo.s señores Alcaldes de esta provincia 
los datos siguientes:

1 .® Número de lo.s pueblos que tienen 
cuerpo de policía urbana y número de indivi
duos que lo componen, así como el importe de 
sus haberes.

2 .“ Número de pueblos que tienen cuerpo 
i de guardería mirai y número de individuos 
j que lo componen é importe de su haberes.
! Y 3." Iguales datos sobre guarderías, de 
; montes municipales.
! Lo que he creído conveniente hacerlo pú- 
i blico por medio de este I)ole7¿7i oficial para 
! que con la urgencia que el caso lo requiere y 
j sin dar lugar á más avisos, remitan los datos 
i mencionados á este Gobierno.

Valladolid 25 de Marzo de 1887.
£/ Gobernador,

Sección segunda.

1 Ministerio de la Gobernación.
KEAL OKDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente re- 
relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. Buenaventura Conangla y otros nueve Di
putados, provinciales contra los acuerdos y ac
tos de esa Diputación provincial durante las 
sesiones de los dias 2 y sucesivos del mes de 
Noviembre último, dicho alto Cuerpo ha emi-
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tido con fecha 31 de Diciembre próximo pasa
do el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 14 de este mes ha 
examinado la Sección el expediente adjunto 
promovido por D. Jesualdo Ferez, D. Jacobo 
Serra, D. Juan Antonio Maisa, D. Buenaven
tura Conangla y D. Carlos Medina, Diputados 
provinciales de Albacete, que solicitan que 
se declare nula la elección de la Comisión au
xiliar de actas, nulos los dictámenes que emi
tió y nulos los acuerdos sucesivos de la Dipu
tación: que en caso de no estimarse atendible 
esta pretensión se anulen los votos emitidos 
por los cuatro Diputados electos por el distri
to de Hellin al tratarse de su elección y el 
que emitió D. José María. Alonso Zavala cuan
do se trató de su capacidad legal, y que en 
todo caso se declare nula la constitución defi
nitiva de la Corporación y la elección de Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario.

Fundándose estas pretensiones en que con 
infracción del art. 48 de la ley Provincial y de 
la Real orden de 21 de Marzo de 1885, la Co
misión auxiliar de actas se constituyó con dos 
Diputados electos por el distrito de Hellin y 
uno por el de Albacete; en que habiendo sido 
protestada por dos electores la validez de la 
elección del distrito de Hellin, la mayoría 
de la Diputación, en lugar de declarar graves 
las cuatro actas como procedía- por la impor
tancia de las reclamaciones, las consideró le
ves, dándose el caso de que solo uno de los 
electos, D. Germán Muñoz, se abstuviese de 
votar cuando se ti’ató de su acta; mas como 
los cuatro tornaron parte en la votación refe
rente á las otras tres actas, la elección resul
tó aprobada por 10 votos contra nueve; en que 
en el Diputadado electo por Helíín D. José 
María Alonso Zavala, concurre además la cir
cunstancia de hallarse incapacitado, porque 
no es natural de la provincia ni lleva cuatro 
años de avecindado en la misma, y en que 
este interesado tomó parte en las votaciones 
re-lati vas á su capacidad, siendo su voto el 
que decidió la cuestión en su favor.

Se han adherido á esta instancia los Dipu
tados D. Claudio Solano, 1). Juan José Esco
bar, D. Pedro Sánchez Ordoñez, D. Miguel 
Acacio y D. José María Massa.

A juicio de la Sección, no es posible reco

nocer validez á la constitución definitiva de 
la Diputación provincial de que se trató por- 

j que todo lo actuado por ésta desde que se.cons- 
i tituyó interinamente en 2 de Noviembre pró- 
\ ximo pasado adolece de un vicio de origen: el 

de no haberse formado como correspondía la 
Comisión auxiliar de actas.

El art. 47 de la ley Provincial establece 
que dicha Comisión se debe componer de tres 
Diputados electos, pero como el art. 48 dice 
que no podrán figurar en una Comisión de 
actas dos Diputados elegidos por una misma 

; agrupación ó distrito, y que en caso de resul
tar elegidos dos que se hallen en este caso, 
quedará en la Comisión el que hubiese obte
nido más votos, y si ambos alcanzaren el mis
mo número, el que la suerte designé; la Sec
ción, al ocuparse de este particular en el dic
tamen que pasó á ser Real orden de 21 de 
Marzo de 1885, expuso su opinion de que 
cuando por nohaberse verificadoelecciones más 

Í que en dos distritos no se pudiese cumplir el 
precepto del artículo 47, entrase á formar par
te de la Comisión auxiliar de actas un Dipu-' 
tado del bienio anterior.

La circunstancia de no tener todas las 
provincias el mismo número de agrupaciones, 
y la de no haberse previsto el caso de la ley 
Provincial^ hace que en muchas de aquellas 
se dé el caso que ocurre en Albacete, en que 
por no haber habido elección más que en dos 
distritos, no hay manera de disponer de tres 
Diputados electos que representen diferentes 
agrupaciones para formar con ellos la Comi- 

Í sion auxiliar de actas.
| Ante esta dificultad que se presentó en el 
i caso á que se refiere la citada Real orden de 
i 21 de xMarzo de 1885, hubo necesidad de fijar 
1 el temperamento que se había de seguir cuan’ 

do hubiese imposibilidad material de cumplir 
la ley, y lo que entonces solo se indicó cree 
la Sección que conviene determinarlo ahora 
de una manera más precisa y terminante.

En las provincias .en que solamente se ve
rifiquen elecciones en dos distritos, e.s impo
sible cumplir á la vez los artículos 47 y 48 
de la ley, y en este caso entiende ahora la 
Sección; como entendió en 1885, que hay que 
optar por que no sç observe rigurosamente el 
artículo 47, una .vez que esta infracción es de 
consecuencias menos importantes que si se
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comete la del 48, puesto que la misión de ; 
la Comisión auxiliar de actas es transitoria, 
se halla reducida á poner á la permanente en 
condiciones de funcionar, mientras que la de 
éstii, no solo es de mayor trascendencia por
que clasifica y emite dictamen respeto á las 
á las actas de todos los Diputados electos, si
no porque su duración es de dos, años y ejerce 
las funciones que la ley le encomienda, siem
pre que durante este período se verifican elec
ciones parciales.

Por tanto la Sección, como ha indicado 
antes, cree que la Diputación interina debió 
atenerse á la Real orden de 21 de Marzo de 
1885 al nombrar la Comisión auxiliar de ac
tas, y que no habiéndolo verificado, es nula 
su elección y consiguentem^nte todos los 
actos y acuerdos que de ella se derivan.

Cierto es que, como se dice en el expe
diente, la ley Provincial no contiene precepto 
alguno que clara y expresamente prohiba á los 
Diputados electos tomar parte en las votaciones 
en que se trate de la validez de sus actos ó 
de su capacidad legal para desempeñar el car
go que los electores les han conferido; pero 
aparte de que no parece preciso consignar lo 
que se halla estatuido por nuestras antiguas 
leyes y por los buenos principios de derecho, 
según los cuales nadie debe ser juez en causa 
pronta, y lo que sentimientos de orden moi al 
impiden realizar, no se puede invocar, según 
se hace en estas actuaciones, como j ustiticacion 
de la conducta de las personas que votaron la 
aprobación de sus propias actas y de la que 
votó su capacidad legal, lo que determina el 
art. 69 de la ley, porque si bien esta dice que 
los Diputados proviciales no se pueden abste
ner de emitir su voto, esto se refiere á los 
asutitos (concernientes' á la administración de 
la provincia, y solo comprende á los Diputa
dos que ejercen funciones de tales, mas no á 
los meramente electos.

Este es el parecer de la Sección, mas si el 
expediente no revelase otro delecto que el que 
se acaba de indicar, no propondría á V. E. 
que se anulasen las votaciones de que se acaba 
de hacer mérito, ó al menos los votos emiti
dos en causa propia por los Diputados de He
llín, puesto que no existe disposición alguna 
sobre el particular; pero una vez que por el 
vicio que contiene el nombramiento de la 

Coniision auxiliar de actas se ha de anular la 
constitución definitiva de la Diputación, si 
V. E. aprecia el asunto como la Sección, en
tiende ésta que convendría declarar con ca
rácter general que los Diputados electos no 
pueden tornar parte en las votaciones referen
tes á sus actas ó á su capacidad legal.

La Sección cree que no debe pi'oponer co
sa alguna respecto á la comunicación del Go
bernador de 25 del mes último en que mani
fiesta que los Diputados de la minoría no 
asisten á las sesiones, porque la ley Provin
cial dice lo que corresponde hacer en este 
caso.

En resumen, la Sección opina que procede:
1," Anular la elección de la Comisión au

xiliar de actas, los dictámenes que emitió y 
los acuerdos sucesivos de la Diputación.

2.° Disponer que esta se constituya inte
rinamente bajo la presidencia fiel Vocal de 
más edad que nombre la Comisión auxiliar 
de actas, ateniéndose á la Real orden de 21 
de Marzo de 1885, y que cumpla lo que dis
ponen los artículos 46 y siguientes de la ley 
Provincial. .

Y 3." Declarar que los Diputados electos 
no puedan tomar parte en las votaciones re
lativas á la validez de sus actas ó á su capa
cidad legal.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.” de Marzo de 1887.—Leon y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete. .

(G-aceta del 3 ele JLarzo de 1887.J

NÚM.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LV 

PBOVÏÏI'JGÏÆ DE VAELADODID.

CIRCULAR.

No habiendo tenido efecto en esta provin
cia la renovación de las Juntas periciales
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repartidoras de la contribacion territorial, des- j al ejercicio de 1887-88 en la forma que el ci- 
de el mes de Febrero de 1883, en que se
llevó á cabo la última reforma de las mismas, 
por lo que los individuos que en la actualidad 
las componen vienen desempeñando sus car
gos por espacio de cuatro años, he acordado ! 
que la expresada renovación se verifique en i 
su totalidad, con arreglo á. lo dispuesto en el i 
artículo 32 del Reglamento de 30 de Setiem- ! 
bre de 1885, para lo enaltan pronto como los j 
señores Alcaldes reciban la presente circular Í 
dispondrán lo necesario para que dentro del j 
presente mes procedan las Corporaciones de j 
su presidencia ai nombramiento de la mitad j 
de los individuos que hayan de constituir las 
expresadas Juntas y al de la mitad de les 
suplentes, remitiendo á esta Delegación, den
tro de los ocho primeros dias de Abril próximo 
indefectíblemente, la lista triple de igual 
número de individuos de cada clase para que 
la misma nombre la otra mitad y el impar 
donde le hubiere.

Para hacer los nombramientos y propuestas 
antes mencionadas, las Corporaciones muni
cipales tendrán muy presente cuanto se dis
pone sobre el particular en los artículos 31 y 
32 dei citado Reglamento de 30 de Setiembre 
de 1885.

Valladolid 23 de Marzo de 1887.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Alvare:^: Merinel.

Núm. 726.
JBSTl PtóflSCUl DE ÍBSEMCIÁ DE VÁllADDLlD.

dKOVtuAK, )

Según dispone el articulo 97 de la Instruc
ción de 27 de Abril de 1875, los representan
tes de Establecimientos benéficos dedicados á 
satisfacer necesidades permanentes, tienen la 
ineludible obligación de remitir antes de ter
minar el mes de Abril de cada año á la Junta 
provincial respectiva, el presupuesto de los in- i 
gresos que han de realizarse y gastos que de- j 
ben satisfacerse eu el ejercicio económico si- | 
guiente.

55 para que los señores Patronos de los que 
existen en esta provincia no incurran en la 
responsabilidad que fija el art. 112 de aque
lla, he dispuesto recordar este servicio por la i 
presente circular, recomendándoles manden j 
puntualmente el presupuesto correspondiente 

tado art. 97 y el 98 previenen, uniendo tam
bien relación, del número de estancias, ‘coste 
de cada una, enfermos ó acogidos y camas 
que el Establecimiento de su cargo tiene.

Valladolid 24 de Marzo de 1887,—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario Administrador, Francisco AI. Tores.

Núi\i. 700.
Ayuntamiento constitucional de 

San Pelayo.
Habiéndose terminado por la Junta peri

cial de esta villa la confección del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución territorial de 
la misma para el ejercicio económico de 1887 
á 88, se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por térinino 
de quince dias, durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes en él comprendidos exami
narle y presentar las reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado dicho plazo 
sin haberío verificado no se atenderán.

San Pelayo 17 de Marzo de 1887.—El Al
calde, Daniel del Barrio.—El Secretario, Ne
mesio Primo.

Con el propio objeto y en igual término 
invitan los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo
Corcos
El Campillo
Hornillos
Matapozuelos
Manzanillo •* -
Piña de Esgueva
Palazuelo de Vedija
Puras
Piñel de Abajo
Quintanilla de Abajo
Rodilana '
San Pablo de la Morale^ja
Tudela de Duero
Tordesillas
Villacid de Campos

Con el propio objeto y por término de diez 
dias invita el Ayuntamiento de

Pobladura de Sotiedra
Con el propio objeto y por término de ocho 

días invitan los Ayuntamientos de
La Pedraja
Marzales 
Pozaldez
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NuM. 470.

AYUNTAMIENTO DE A^ALLADOLID
Año de 1SS6 à 1887. GONT^DUS^SA.

NOTA de los gastos hechos en las obras publicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que termina hoy. 

Jornales
MATERIA. Tu E s:.

S!T¡01181110 02 LÀ OBU.
atisfechos. Precio. | Import^

Feseías. ts.
lENDEBORES 0 CONTRUISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. ONIDADKS.

Pesetas, Cts Pesetas. C ts.

Arreglo de las herra
mientas para los tra
bajos públicos. • • 331 19

Ï

Obras ejecutadas en el 
Palacio municipal 
para la instalación de 
un Laboratorio quí
mico 139 93/Telesforo Serrano.

Eusebio Perez. . .
Varias maderas.

Cuerda.
metros, j

151 1

3 i
39

Limpieza de pozos ne- 
8’1*05 94 60

Barrido y limpieza de 
calles.. 383 35

Conservación y fomento 
de viveros 98 10

Conservación y fomen
to de paseos y j ardiues 404 70 Vicente Fernandez

\ Huebras.
16 y 112 4 i)5 81 67

Reparación ae empe
drados de calles. .

1 433

22 Vicente Fernandez. ’ Huebras. 16 P5 79 ¡20

Id. de caminos veciu ale?

1 566

18 ’Vicente Fernandez. Huebras. ■ 56 4 95 277 20

Labra y asiento de pie
dra en el pavimente 
de la vía pública. 74 3^

s ■ !

Levantamiento del nue 
vo plano de Ciudad. 41

1
Total jornales. 2566 Id

1 '
i Total materiales. .

1 592
46

w—¿iiSLiítiiSí^it-i .¿;;¿:^ii¿L^''^t-^'  ̂^'^i  ̂»—«,^.,. .«k^^wMn.—. — f — ■»» »■ nx »—" " ■ '■ ' -

K K S Ú ML14.

importan ion jomalei 
Idem los materiales.

Peseias. Cls.

2566 81
592 46

3159 27

Vallaiolid 26 de Febrero de 1887

Total pesetas

•El Contador, Nicolas G. y PeSa.-V." B." El Alcalde, Ramiro \ elaide.
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Sección quints. J Seccioq sexta.

. NÚM. 727.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el | 
Señor Juez de instrucción del Distrito de la ! 
Plaza de esta ciudad, en causa criminal que 
se sigue sobre suicidio de Eustasio Ceinos 
Ramos, natural de Cotonel, ocurrido el dia 
treinta de Diciembre último, se cita á los pa- 

, dres, hermanos ó demás parientes dei finado, 
á fin de que dentro de los cinco dias siguien
tes al de la inserción de la presente en el 
Bo¿g¿iJi oficial de esta provincia, Madrid y 
Barcelona, comparezcan en este Juzgado para 
ofrecerles la indicada causa bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid veintidós de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Si actuario, Be
nito Fernandez.

NúM. 728.

CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada en 20 
del mes actual por el señor Juez de instruc
ción del Dislrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid en la causa que se sigue sobre 
delito de injurias á la Autoridad judicial con
tra D. Fabian Maestre Sánchez, vecino de la 
misma, con el fin de hacer saber á este un 
auto dictado en el mismo proceso y recibirle 
su declaración de inquirir, se le cita para que 
compaiezca ante este Juzgado en el término 
de ocuo dias, á contar desde el de la inserción 
de esm cédula en el Bole¿Í7i oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madricf apercibiéndole 
que (10 no comparecer en el expresado térmi
no le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho,

Valladolid veintiuno de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El Secretario, 
Antonio Navas.

FÁBRICA DE PINTURAS' 
PREPARADAS AL ÓLEO

Pinturas preparadas de todos colores y 
prontas para usarlas, elaboradas á máquina y 
colocadas en latas de medio, uno y dos kilos.

(Cualquiera (sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más qué abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha y ex
tendería con ligereza.

Son indispensable.'? para pintar carros, tol
dos, hierros, puertas y toda clase de objetos 
expuestos á la intempe'rie.

Darío Perez M. Mingaiez.
Santiago, 22, VALLADOLID, Santiago, 22.

VENTA DE ARBOLES.
Se hace de unos 3.000, en Monasterio de 

Vega, entre chopos, álamos v’ olmos, de dife- 
rente.s gruesos y altura.

Para informes y tratar de su precio diri
girse á D. Luis Arquellada, Administrador del 
Sr. Armendia en dicho punto.

ACADEMIA MILITAR DE CABALLERÍA.
El Domingo 3 del próximo mes de Abril 

tendrá lugar en la misma y en pública lici
tación, la venta de cinco caballos que han 
sido clasificados de desecho. Lo que se hace 
público para conocimiento de cuantos deseen 
tomar parte en dicha venta. .

Valladolid 22 de Marzo de 1887.—El Jefe 
del detall, José S. de Camila.

IMPORTANTE.
Sran Hôyc;L ds José M. ds Vahsen.
Se colocan i^elojes de Torre á las 48 

horas de hecho el pedido.
Unica casa en VaUadoUd.

Zaíbertad 4.

Cnnipra y venta ds valares pdhlieas 
y Gagms da todas oíasec, 

23:13133 a© Toixolxaxd..

DUQUE DE LA VICTORIA, 39 
3^ I^iaaiuola do la JLi7j>©r*tad, 5?, 

JmPRENTA y ^N CUADERNACION DEL J-loSPICIO PL<t.O V IK CIA L.___^EQ iSS^.
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